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Leticia, Amazonas, veintidós (22) junio de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO DE MAYOR CUANTÍA 
RADICADO No. 91001-31-89-002-2020-00186-00 
DEMANDANTE: BANCO BBVA 
DEMANDADA: GLADYS CSTILLO DE AYALA 

El pasado 12 de enero la parte actora allegó constancia de envío de notificación bajo 

las formalidades indicadas en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, notificación enviada al 

correo electrónico yamazonas@yahoo.es, sin embargo, omitió indicar de qué manera había 

obtenido dicho correo electrónico, allegando las constancias correspondiente, más aun 

cuando verificada la demanda, el correo electrónico que aparece en los documentos 

anexos es diferente. 

 

Por lo interior, requiérase al actor para que se sirva aclarar tal situación y/o remita 

correctamente la notificación a la demandada. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Leticia, Amazonas, 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al actor para qué indique de qué manera obtuvo el correo electrónico 

remitido a la demandada el pasado 17 de diciembre de 2020, allegando las evidencias 

correspondientes, de lo contrario proceda a remitir correctamente la notificación a la 

demandada. 

 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  

El Juez,  

JUAN DE DIOAS NUÑEZ BELTRÁN 
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